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INFORME DF COMISARIO 

A los Acciomstas de 
JOARBAQUE 8,4, 

1 He revisado el Estado de Situacion Tinanciera do la compañía JOARBAQUE S.A, al 31 
de Dictembre del 2013 y los corresponidientos Estados del Resultado Integral, cambios en el 
patrimonto de accionistas y flujos do [efectivo pos el año terminado en esa fecha Estos 
Estados Financieros son responsabilidad de la Admmistracion de la Compañía — Mi 
responsabilidad consiste en emtr un infomme sobro esos estados financieros en base a mí 
revisión 

2 Mi reyisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las ciftas y 
sovclaciones: — en los estados Sinamiseros, y medumto cl uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las oblsgnetones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No 92 145 0014 que contiene el “Reglamento que establece los requisitos 
minimos que deben contenes los iníolmes de los comisarios de las compañías sujetas al 
control de la Supermtendencia de Compañías? Como parte de esta revisión, efectue prueba 
del cumplimento por parte de la compañsa JOARBAQUE S,A., y/o sus Admimstradores, 
en relación a / 

El cumpluniento por parte de[los admmustradores, de normas legales, estatutartas y 
reglamentarias, así como de lás resoluciones de la Tunta General de Ácciomstas 

    

* 

* Sila correspondencia, los ss de actas de Junta General, ¡bro talonano, libro de 
acciones y acciomstas, comprobantes y libros de contabilidad, se lloyan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales 

* Sr la custodia y conservacionde brenes de la Compañía son adecuados 

* Que los estados financieros do confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de [Informacion Financiera (NIFT) y surgen de los 
registros contables de la Compañia 

3 Los rosultados de mus pruebas no revelaron situaciones quo, en mi opumón, so consideren 
mowmplimentos per pete de la compañia JOARBAQUE 5 A con las disposiciones 
mencionadas en el tumeral 2, por el año terminado el 31 de Diciembre del 2014 

  

4 No hubo Junitnctones en lla colaboración prestada poz los Admimistradoros de la Compañia 
en relación con mu revisión y otras pedos cfoctuadas La Administracion de la Compañía 
me proporciono pensodicamente el balajice mensual de comprobacion, 

5 En base a mu rovisión y otras pruebas Uca no han llegado a mi conocimiento ningun 
asunto con respecto a los procedumentos de control interao de la Compañía , cumplimiento 
de presentacion de garantas por parle de los admunistradores, omisión de asuntos en el 
orden del día de las Juntas Generales, propuesta de remocion de los admimistradoros y 
demuneras sobre la gestión de admúlistradores, que me hicieran pensa que deban ser 
informados a ustedos



6 El administrador no ha realizado operaciones por cuenta de la compañta ajena a su objeo 
social m ha negociado o contratado 'por cuenta propia, directa o directamente, on la 
compañia que adtrumistra 

7 N1enel estatuto de la compañía ru en ringnna Acta de la Junta General de Accionistas se ha 
determmado atribuesones u obligaciones especiales para ol suscrito diferentes a los 
indicados en el Art 279 do la Ley de Compatuas 

3 Examme periódicamento los hibros y|documentos de la Compañía especialmente en los 
rubros de gastos Jegales, impuestos, ¡nverston y amortización de actvos 

:PÁ Rosa Marta Mora 

CA, 0942027117 
Comisario Principal 

Guayaquil, 5 de Abril del 2014 ! 

 


